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11174 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1985. de la
Dirección.General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa
«Parker Hannifin España, Sociedad Anónima))..

. Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Jiannifin
España. ~iedad Anó..ima», recibido en esta Dirección General de
Trabajo con fecha 7 de noviembre de 1985, suscrito por las
repre~ntaciones de la Empresa y de los trabajadores el día 1 de
junio de 1985, Yde conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
2 Y3 del Estatuto de los Trabajadores, Ley 8/1980. de 10 de marzo,
y artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro de Convenios Colectivos de Trabajo, esta Dirección
General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Negocia
dora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del_
Estado».

Madrid, 9 de diciembre de 1985.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

CON~~~~Ff~~~I~f. ~~J::r~~ii~~~KER

CAPITULO PRIMERO.

Disposiciones Renerales

Artículo 1.0 Determinación de las partes y ámbito
territoria/.-Las representaciones de la Dirección y del personal de
«Parker Hannifin España, Sociedad Anónima», de Torrejón de
Ardoz y zaragoza, conciertan el presente Convenio Col~ti:vo, el
cual afectará a todos los trabajadores que presten sus servICIOS en
«Parker Hannifin España, Sociedad Anómma».

An. 2.° Ambito tempora1.-Este Convenio entrará en vigor a
todos los efectos el día I de junio de 1985 y su duración será de un
año a contar desde esta fecha. .

Art. 3.° Prórroga y denuncia.-El presente Convenio será
prorrogado tácitamente de año en año, hasta que cualquiera de las
partes lo denuncie, mediante escrito dirigido a la otra parte, con la
antelación mínima de un mes al ténnino de la vigencia inicial o de ."
la prórroga anual en curso.

Asimismo se entenderá prorrogado a todés los efectos durante
el tiempo que medie entre la fecba de su expedición y de la entrada
en vigor del nuevo Convenio que lo sustitJ1ya, -cuyos efectos se
retrotraerán a la mencionada fecha de expiración.

Art. 4.° Comisión de interpretación del Convenio.-Se crea la
Comisión Paritaria del Convenio como ÓflBDO de interpretación,
conciliación y vigilancia de su cumplimiento. estará formada por
dos miembros designados por la Dirección de la Empresa y otros
dos miembros designados por el personal de ambos centros.

Las funciones específicas de la Comisión' Paritaria serán las
siguientes:

a) Resolver Las cuestiohes sometidas a su consideración por
las partes.

b) La interpretación del Convenio, sin perjuicio de la compe
tencia atribuida por la Ley a la autoridad laboral.

e) Informar a la autoridad laboral en caso de interpretación
general del Convenio por J?8rte de ella.

d) Vigilar el cumplimIento de lo pactado.

El ejercicio· de las aD;teriores funciones po. o~ulizará. e~
ningún caso la competencia respectiva de las Junsdiroones admi
nistrativas y contenciosas previstas en la legislación vigente.

An. S.· Ambito persona/.-Quedan comprendidos dentro del
ámbito de este Convenio todos los tramijadores que presten sus
servicios en los centros de Madrid y zaragoza; con la exclusión '~:

- Directores, Jefes de Departamento, Jefes de Sección e Inge
nieros de Ventas.

Art. 6;° Normas supletori;;.-Las m~teri~s no recogidas expre
samente en el presente Convenio se ~ularizanin por las disposi
ciones legales vigentes, el Reglamento de Régimen Interior y los
acuerdos con la representación de los trabajadores..

An. 7.° Absorción.-Las disposiciones l~es futuras de obli
gado cumplimiento que puedan implicar vanaciones .económicas,
en todo~ o algunos.de los conceptos retributi,:os co~venid~s~ se
'COnsiderarán absorbIdas por el presente Convento, temendo umC8
mente eficacia práctica si globalmente consideradas superasen el
nivel total del Convenio.
- Art. 8.° Garantía personal.-A título exclusivamen~ personal,
se respetarán las situaCIOnes individuales que, en su conjunto, se~n
.más beneficiosas que las que establezcan en el presente Convemo.

CAPITULO II

OrpDIzación del trabajo

. An. 9.° Principios generales.-De acuerdo con la legislación
vigente, co~sponde a la Dirección de la Empresa la organización
práctica del trabajo, respetando los principios y derechos básicos
contenidos en la misma.

An. 10. Movilidad del persona/.-Se respetarán las condiciones
establecidas en los acuerdos alcanzados o que se alcancen con la
representación de los trabajadores y, supJetoriamente, con las de la
Ordenanza del Trabajo'para la Industria Siderometalürgica y
demás disposiciones vigentes.

Se informará al representante de los casos de movilidad del
Personal.

Art. JI. Los calendarios laborales de los centros de Madrid y
zaragoza se establecerán al principio d~ cada año n~tural.. siendo
1.768 el número de horas anuales efectIvas de trabaJO.

Art. 12. Horario de trabajo y calendario laboral.-En base a las
horas anuales establecidas en el artículo anterior, la Dirección de b
Empresa y los representantes -de los trabajadores· establecerán el
correspondiente horario de trabajo.

La jornada será de l~nes a. ~iernes, ~niendo diariamen.te un
intervalo de cuarenta y ClDCO mIDutos para efectuar la comIda.

La Direcciop de la Empresa y los representantes de los
trabajadores elaborarán, con sujeción al número de horas estableci
das en el articulo anterior, los horarios especiales para el personal
que actualmente está sometido a tumos, y a la jornada intensiva de
verano.

An. 13. Vacaciones.-Todo trabajador tendrá derecho a disfru
tar efectivamente de un periodo de vacaciones de treinta días
n,turales al año, no sustituibles por compensación económica y
sobre el salario total que le corresponda. .

El periodo de vacacioaes se fija durante el mes de agosto, y en
el supuesto de que se estableciera en otros meses, tendrá que ser
fijado de mutuo acuerdo entre el trabajador y la Empresa.

Con objeto de cumplir con la"s necesidades del servicio, el
personal afectado disfrutará las vacaciones oficiales de forma
escalonada, preferentemente en los meses de verano. En caso de no
existir acuerdo entre él personal afectado, prevalecerá la antiguedad
en la Empresa, pOr un ~ríodo,máximo·~edos añ,?s consecutivos.

. El período de vacacIones quedará IDterrumpldo en caso de
enfermedad del trabajador que precise tratamiento hospitalario.

CAPITULO III

Claslfkad6n, .aIorad6n, promoci6n y ascensos

Art. 14. Principios genera/es.-Todos los puestos de trabajo
existentes estarán debidamente clasificados de acuerdo con las
funciones que se realicen en cada uno de .ellos, ajustándose a la
clasificación por categorías profesionales definidas en la Ordenanza
y enumeradas en este COnvenio, y se efectuará asignan~o una
categoría profesional a cada persona, después de haber anahzado el
puesto de trabajo, de acuerdo con las funciones que tiene encamen·
dadas. En la tabla anexa número 1 se indican los distintos puestos
existentes y su .nivel corres~ndiente.

Trabajos de superior a mferi9r categoría:

l. El trabajador que realice funciones de superior categorla a
las que correspondan a,la categoría profesional que tuviera recono
cida por un período superior a seis meses durante un año u ocho
duránte dos años, puede reclarÍiar ante la Dirección de la Empresa
la clasificación profesional adecuada.

2. C-ontra la nd:::: .de la Empresa r previo informe de la
Comisión puede rec ante la jurisdiCCIón competente.

3. Cuando desempeñen funciones de categoría superior, pero
no proceda legal o convencionalmente el ascenso, el trabajador
tendrá derecho a la diferencia retributiva entre la categoria asig
nada y la función ~ue efectivamen~ ~liza. .. . .

4. Si por neceSidades perentonas o unpreVislbles de la actlvI·
dad productiva la Empresa precisa destinar a un trabajador a tareas
correspondientes a caleforia inferior a la suya, sólo podrá hacerlo
por el tiempo imprescmdible, manteniéndosele la retribución y
demás derechos derivados de su categoria profesional y comunicán·
dolo a los representantes legales de los trabajadores.

An. 1S: Clasificación profesjona/.-& crea la Comisión Parita
ria de Gasificación Profesional. Estará formada por dos miembros
designados por la Dirección de la Empresa y otros dos miembros
representantes del personal. , .
- La función especifica de esta Comi~ión ~taria ~rá resol,:er
las reclamaciones por defectuosa claslficaC1ón profesJOnaJ, aSlg~

nando la categoría profesional de acuerdo con la escala de
catel0rías fijada en este Convenio Colectivo, desp~és. de h~be:r
anahzado las funciones del· puesto de trabajo con entenos obJetl~
vos.
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Art. 16.. Promoción y ascensos.-La promoción se efectuará
mediante concurso-opo5Íción para todas la$ vacantes que se pro-
duzcan en la plantilla, de acuerdo con los siguientes requisitos:

a) Ser fijo eD la plantilla de la Empresa y teDer una antigüedad
mínima de un año al servicio de la misma en la fecha de
finalización del plazo de admisión de solicitudes.

b) PerteDecer a categoría profesional inferior, igualo similar a
la de la vacante o puesto a cubrir:

- AnuDcio del coDcurso-opos;ción: La Empresa, a trav~ de los
tablones de anuncios, publicará las vacantes o puestos a cubrir
durante un plazo de siete días laborables, expresando las materias
sobre las que versarán las pruebas de aptitud.

Se cODcederá UD plazo de diez días laborables a partir de la
publicación del anuncio para presentar las solicitudes.

- Independientemente del número de personas que se presen
ten, y con el fiD de que la persona elegida sea la más idóDea, se
establecerán ,Pruebas teóricas y_ prácticas, e incluso psicotécnicas si
fuera aconsejable. .

Estas pruebas se realizarán deDtro de un plazo de treinta días a
partir de la fecha de la cODvocatoria.

- El tribuDal de examen estará formado por dos vocales,
desi$llados por la Dirección de la Empresa. uno de ellos ejercerá las
funcIOnes de Presidente, y dos representantes del personal. _

.Este tribunal, a la vista de las pruebas realizadas, designará la
persona que considere debe~ocupar la vacante. teniendo en cuenta
que. una vez realizadas dichas pruebas_y obtenidos los puntos
correspondientes a cada concursante. al más antiguo de éstos se le
sumará el equivalente al 10 por 100 de puntos sobre la puntuación
máx.ima posible. El más antiguo en la Empresa de. los declarados
aptos obtendrá la plaza, con independencia de, la puntuación
obtenida por los restantes opositores.

Los declarados aptos se mcorporaran' en un plazo máXImo ele
dos meses desde la resolución ernitida por el tribunal de examen.

Los declarados aptos tendrán derecho a formación adecuada
para el_puesto que deben ocupar, según establece el artículo 44 de
la Ordenanza Laboral para la Industria Siderometalúrgica.

Las vacantes de puestos excluidos de Convenio se cubrirán por
libre designación de la Dirección de la Empresa. tratando a ser
posible, de promocionar. a personas aptas para el puesto y que estén
en la Empresa.

CAPITULO Iv

Representación de los trabajadores y práctica sindical en la
Empresa

Art. 17, Funciones del representante sindical.-EI representante
sindical, como órgano represen~tivo, colecúvo y unitario de todos
los trabajadores. tiene como fundamental misión la defensa de los
intereses de sus representados, así como la negociación y represen
tación de los trabajadores ante el empresario y, en su caso, ante la
Administración del Estado.

Primero.-Deberá ser informado por la Dirección de la Empresa:

a) Trimestralmente sobre la evolución general del sector
económico al que pertenece la Empresa, sobre la evolución de los
negocios y sobre la situación de la producción y ventas de la
Entidad, sobre su programa de produ~ón e inversiones y la
evolución probable en la Empresa y en las que de ella dependan,
sobre la situación contable de la Entidad y. en gen-eral, sobre todo
proyecto' o acción empresarial que pueda afectar sustancialnente a
los intereses de los trabajadores.

b) Se informará al representante, con carácter previo a su
- ejecución: ;

- Sobre las reestructuraciones de plantillas, cierres totales o
parciales, definitivos o temporales y sobre las reducciones de
jornada; sobre el traslado total o parcial de las instalaciones
empresariales, sobre los planes de fonnación profesional de la
Empresa; sobre fusión, absorción o modificación del. «status»
jurídico de la Empresa, y sobre modificaciones en la actividad
empresarial, cuando ello suponga cualquier incidencia Que afecte al
volumen de empleo. .

- De las acciones que se impongan por la Direccion de la
Empresa.

Con base al contenido de estas informaciones, el representante
podrá formular proposiciones a la Dirección, que ésta deberá
estudiar y considerar. El representante sindical podrá solicitar a la
Dirección reuniones sobre algunos de los temas de que ha sido
informado.

Segundo.-El representante sindical tendrá las siguientes funcio
nes:

a) Vigilar el cumplimiento de las nonnas vigentes en materia
laboral y de Seguridad Social, así como el respeto de los Convenios

,Colectivos, condiciones o usos de' la Empresa en vi¡or, fórmulandO',
en su caso, ante la Dirección de la Empresa o ante los Organismos
y Tribunales competentes las acciones. oportunas.

b) Vigilar que Ia.cont,rataeión de los trallajadores se realice de.
acuendo Gon las Dormas estableci~ a tal efecto, la Empresa
comuDlcará al representante smdlcal el o los puestos que piensa
cubrir "t las condiciones de tos aspirantes, pudiendo el represen
tante, 51 e!$tima que existe infracción a una norma, reclamar, en su
caso, en primera instancia, ante la Dirección de la Empresa, y si la
respuesta no es satisfactoria, recurrir a los Organismo!!; y Tribunales
competentes. ".

No estarán sujetos á lo establecido en este apartado los puestos
que impliquen mando o qu~ sean considerados de confianza co~ la
Dirección.

La contratación del personal de nuevo iJll,I'CSO se realizará a
través de la Oficina de Empleo. siempre que reúnan los requisitos
exigidos para _el puesto y superen las pru~bas correspondientes.

Art. 18. Asamblea. de trabajadores.-Los tl'l\baiadores podrán
celebrar asambleas, fuera de la jornada laboral, en [os locales de la
Empresa. ' .

La convocatoria, con expresión de~ orden del día propuesto por
los convocantes~ se- comUnIcará a la Dirección de la Empresa con
la máxima antelación posible.

El representante, como responsable del buen orden de la
asamblea. comunicará a la Empresa, previamente a su realizaCIón.
el nombre de las personas ajenas a ésta que fueran a asistir a la
misma.

CAPITULO V

Art. 19. Remuneraciones.-La ·remuneración de cada trabaja.
dar estará constituida· por la 'suma de los siguientes conceptos:

a) Salario Convenio.
b) . Complementos.. ....

Art. 20. Salarios:
a) Salario Convenio: Es el que figura con C8Jácter de mínimo

para cada categoría profesional, según _la tabla anexa número 2.
b) Salario objetivo: Es el Que 1igura en la misma tabla anexa

número 2 y define las bases de la estructura salarial del año. 1985
y sucesivos.

Art. i 1. Complementos:
Subvención de alimentación: Para compensar la carencia de

comedor colectivo, al personal se le abonará la cantidad de 410
pesetas brutas por cada' día de asistencia. • ...

QuebrJnto de moneda: Como compensación a los quebrantos
de moneda que puedan sufrir los ~mpleados que manejan fondos
de la Empresa se establece el 0,50 por 1000 sobre el monto mensual
del movimiento de pagos O cobros, con un tope máximo de 1.200
pesetas/mes.

Plus distancia: El importe de este plus será el equivalente a tos
billetes de transporte público (tren o autobús) por cada dla de
presencia efectiva aJ. trabajo, o sea 280 pesetas para el' personal
residente en Madrid y 120 pelletas para el de Zaragoza y Torrejón.

Para tener derecho a este plus se estará a lo que diga lo
Ordenanza y la Orden de 10 de febrero de 1958.

Plus de antigüedad: La ~ntigüedad en la Empresa se computa
. por cuatrienios a partir de la fecha de lngreso. Por cada cuatrienio
se abonarán 2.275 pesetas en cada paga ordinaria y extraordinaria.

Art. 22. Sistema de pago.-El .número de pagas para todo el
personal será de catorce al año, distribuidas de la siguiente forma:

a) Doce mensualidades naturales, abonables. el último día
laborable de cada mes como fecha límite.

b) Una mensualidad, que corresponde a la paga de julio,
abonable el día I S de julio como fecha límite. . .

c) Una mensualidad correspondiente a la pa~ de Navidad,
que se hará efectiva el día 20 de diciembre como fecha límite.

CAPITULO VI

Disposlclon...arlas

Art. 23. Respeto a la condición del trabajad~r.-Queda prohi
bido cualquier medio de control audiovisual de la actividad de los
trabajadores, así como los ~stro~ de cualqui_er tipo, salvo en casos
excepcionales cuando hubiere pehgro de danos en las personas o
cosas, y ello con participación de los representanessindicales. Las
funciones de vigIlancia serán exclusivamente de protección a los
trabajadores y a los medios de producción.

Art. 24. Trabajadores menores de edad.-EI trabajador menor·
de dieciocho años no podrá realizar. U'8bajos fundamentalmente
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TABLA ANEXA NUMERO 1

Puestos de traha/o existentes en .Park.r Hannlfln Espaila, Socie
dad Anónima»

horario flexible ·que permita compatibilizar el trabajo y su asisten·
cia a los hijos, de -mutuo acuerdo con la Empresa.

• Art. 29. Excedem:ia ""lulltaria.-El trabl\iador con antigúedad
en la Empresa de al menos un año tendrá derecho a que se le
reconozca la situación de excedencia voluntaria por un plazo no
menor de un año y no- mayor de cinco años~ un mes antes de
finalizar la excedencia eltra~ador podrá solicitar la reincorpora
ción, y ésta deberá efectuar.. en ~ mismo o equivalente puesto de
trabajo en un plazo máximo de cuatro-meses a partir de la solicitud.
También~ solicitar nueva excedencia a partir de transcurridos
cuatro años de la finalización de la última exoedencia.

Art. JO. Formación profesiónal.-La Empresa garantizará el
derecho del trabajador a su fimnación educati~ y profesioital a lo
largo de toda su vida Iabonil, .y con especial atención a los
trabajadores jóvenes, a la mujer "tra~adora y a los que estén
sujetos a reconvenióD de puestos de trabajo. el representante
sindicál particiará en l~ programas de formación.

El trabajador que esté realizando estudios o FormaciÓll Profe
siona! podrá optar con las prioridades establecidas en el párrafo
anterior y de acuerdo con la Empresa, por una reducción de su
jornada de tra~o de hasta .un tercio de la misma con la
disminución saJanal equivalente, estableciéndose a -estos efectos un
sistema de becas--salario que tienda a completar el salario; igual
mente para la realización de exámenes o pruebas equivalente
tendrá derecho a licencia retribuida por el tiempo de las misma~.

Nivel Il.

- Especialista Producción.
- Oficial tercera Operario.
- Conductor.
- Almacenero.
.- Auxiliar Administrativo.

NivellIl.

- Seguimiento Compras.
- Recepcionista-Telefonista bilingüe.
- AdmInistrativo Almacén.
- Facturación y Créditos.
- Oficial segunda Operarío.
- Oficial segunda Administrativo.

Nivel IV.

- Expediciones y Aduanas.
_ - Vendedor telefónico.

- Operador de Ordenador.
- Oficial primera Operario.
- Secretaris bilingúe.
- Oficial primera Administrativo.

Nivel V.

- Planificación Producción.
- Control de Créditos.
- Encargado de Producción.

TABLA ANEXA NUMERO 2·

ario convenio Salario objetivo

} 784.000 980.000

} 901.000 1.060.000

} ..",.ooo UW.OOO

.,J1.282.000 11.425.000

Cate¡Ol'Úl profesional

{
EspeciaJista.
-Auxiliar administrativo.I1íConductor..
Almacenero. .
Oficial 3.', Operario.

. nOficial 2.·, Administrativo.
111 Oficial 2.', Operarío.

Recepcionista-Telefonista.
Admmistrativo almacén.

{

Secretaria bilingúe;
Operador de ordenador.

IV Vendedor telefónico.
Oficial "., Administrativo.
Tétnico Organización 1.·
Oficial l.', Operario.

JJefe 1.1, Administrativo
V1Jefe 1.a, Organización.

Encargadó.

Nivel

basados en el esfuerzo tIsico o psíquico, aSÍ como tampoco realizar
boras extraordinarias.

El tra~ador men,or de dieciocho años podrá realizar estudios
para completar su fOrmación profesional, liendo a cargo. de la
Empresa el 100 par 100 de los.mismos, siempre que_ demuestre
aproveclwniento.

""' 2$. Horas extl'lJOTdinllrias.-Con el fin de reducir a!
mínimo indispensable tas horas extraordinarias, se- acuerda lo
sisuiente:

- Suprimir las horas extraordinanas que sean habituales.
.- Realizar aquellas horas extraordinarias que vengan exigidás

por la necesidad de reparar siniestros u otros daños extraoldinarios
y urgentes, así como en el caso de riesgo de pérdida de materias
primas.

- Mantener .aquellas horas extraordinarias necesarias por pedi
dos O períodos punta de producción, ausencias imprevistas, cam
bios de tumo u otras circunstancias de carácter estructural deriva
das de la naturaleza de la actividad de que se trate, siempre que no
quepa la utilización de las distintas inodalidades-.le contratacióD
temporal o parcial previstas, por la ley.

- La Dirección de la Empresa informará periódicamente al
representante sindical sobre el DÚDlero de horas extraordinarias
realizadas, explicando las causas y su distribución por persona. En
aquellos casos -en que la realización de las horas extraordinarias
pueda preverse con suficiente antelación, la infonnación a! repro
sentañte seJi previa.

Asimismo, en función de esta información y de los criterios más
arriba señalados, la Empresa y los representantes legales de los
trabajadores determinarán al carácter Y naturaleza de las horas
extraordinarias.

Art. 26. Permisos retribuidos.-EI trabaJOdor tendrá derecho a
licenCia. o permiso retribuido en los siguientes supuestos:

-a) Por tiempo .4e quince días naturales en caso de matrimo
nio, pudiendo solicitar licencia no retribuida a partir de los quince
días hasta un máximo de un mes.

b) Por diez días naturales en caso de faIlecimieDto del cón-
yuse. .

e) Por tres días naturales en caso de fallecimiento de un hijo
si éste se produce en-la misma proyincia del centro de trabajo, y por
cinco días naturales si es en otra provincia.

d) Por tres días naturales en caso de nacimiento de un hijo,
pudiéndose solicitar licencia no retribuida de basta un mes a partir
del tercer día.

e) Por tres días naturaleS en caso de fallecimiento de un padre,
madre, de uno u otro cényuge, nietos, abuelos o hermanos. En caso
de producirse el fallecinuento en provincia distinta del centro de
trabajo, el número de díaS se elevará a cinco.

1) Por tres dias naturales en caso de enfermedad lI"'ve de un
hijo, pudi~ndose solicitar licencia no retribuida a partIr del tercer
dia y por el tiempo exigido por la naturaleza de la enfermedad y
que será a la-.elección de los cónyuges en el supuesto de que ambos
trabajen.

S) Por tres días naturales en caso de enfermedad grave del
cónyuge, pudiendose solicitar licencia no rettibuida a partir del
tereei dia Y por el tiempo exigido por la naturaleza de la
enfermedad.

h) Por enfermedad grave u hospitalización de padre o madre
de uno _u otro cónyuge, nietos, abuelos o hermanos, dos días
naturales si tieme lugar en el término de la provincia y cinco días
naturales si es fuera de la provincia.

i) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público y personal.

j) Durante dos dias naturales"por traslado de su domicilio
habitual, siempre.y cuaodo implique traslado de mobiliario.

Art. 27. Alumbramiento de hijos.-La mujer trabajadora teodrá
derecho ~ menos a un período de licencia retribwda de ciento
quince dias. encaso de ¡w:t'? que será distribuido a opción de: la
IDteresada, excepto los díeaslcte días de exceso sobre 10 establecIdo
en la legislación vigente, que los tendrá que tomar antes del parto;
asimismo tendra derecho a una reducción de su jornada de trabajo
en al menos dos periodos de media hora, acumulable durante
nueve meses.

Art. 2S. Cuidado de .hijoo.-I'odrt aolicitane por uno cual
quiera de los cónyuges o padres de hijos habidos fuera o dentro del
matrimonio, en el supuesto de qu ambos trabajen, una excedencia
por tres años por cada hijo nacido vivo, a contar desde la fecha del
parto, con derecho a la reintegración en la Empresa en su puesto
de trabajo, en un plazo máximo de tres meses a partir de la
solicitud' de reincorporación. -

El trabajador que tensa a so cuidado directo alsún menor de seis
años o a un minusválidofisico o psíquico tendrá derecho a una
reducción de su jornada de al m~os un tercio de su duración, con
la disminución equivalei1te salarial, pudiendo disfrutar de un


